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   Jueves, Agosto 6, 2015
Resumen: 
El Tribunal de Apelación de Sentencia en Cartago acogió la solicitud hecha por el Ministerio Público
para que se repita el juicio contra siete sujetos por la muerte del ambientalista Jairo Mora Sandoval,
al considerar que los criterios emitidos por los jueces no son del todo correctos. 

Celso Gamboa, fiscal adjunto, indicó ante tal noticia que el proceso siempre fue claro, y que las
pesquisas hechas tanto por el Ministerio Público como por agentes del Organismo de Investigación
Judicial se apegan a derecho. En el Por Tanto dictado por los jueces del Tribunal de Apelación, se
señala que los documentos presentados por la fiscalía respaldan de forma penal la investigación
hecha contra los imputados.

  Periodista: Daniel Chinchilla Salazar
Periodico: DIARIO EXTRA
Sección: Sucesos
Categoría: Situación de riesgo
Temática: Violencia
Social

  Modalidad: Nota Informativa
Grupo Etario: Adultez
Ubicación Geográfica: Puntarenas
Actores: HOMBRE
Instancias Organizacionales: Poder Judicial

     
  URL de origen: http://observatoriodemedios.ulasalle.ac.cr/content/tribunal-%E2%80%9Cdesmient
e%E2%80%9D-jueza-en-caso-jairo-mora  

Página 1 de 1


